
 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. 

El Consejo de Administración de TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), de 

conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y en la vigente Ley de Sociedades 

de Capital, ha acordado convocar a los señores accionistas a la Junta General 

extraordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en la sede de AZORA, sita en 

Calle Villanueva 2B, el día 25 de junio de 2024, a las 12:00 horas, en primera 

convocatoria o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el día 

26 de junio de 2024, en el mismo lugar, también a las 12:00 horas. La Junta General 

extraordinaria de accionistas se celebrará, previsiblemente, en segunda 

convocatoria, el día 26 de junio de 2024, en el lugar y hora señalados, al objeto de 

someter a examen y aprobación los siguientes puntos del  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aumento de capital social por importe nominal de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS 

(5.368.936,00.-€), con exclusión del derecho de suscripción preferente y delegación en 

el Consejo de Administración para la ejecución del acuerdo. 

2.- Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por 

el plazo de cinco años, de la facultad de ampliar el capital social conforme a lo 

establecido en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, hasta la mitad 

del capital social en la fecha de la delegación. Delegación de la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente en relación con las ampliaciones de capital que pueda 

acordar al amparo de esta autorización, si bien esta facultad quedará limitada a un 

importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social en la fecha de esta 

autorización. 

3.- Delegación de facultades.  

4.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la reunión. 



 

DERECHO DE INFORMACIÓN: Información y documentación disponible 

De conformidad con lo establecido en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, 

los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración de la Sociedad, acerca de 

los asuntos comprendidos en el Orden del día, las informaciones o aclaraciones que 

estimen oportunas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta 

el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta.  

Asimismo, podrán los accionistas, desde la fecha de la presente convocatoria, acudir a 

la página web de la Sociedad (www.tutecho.es) donde encontrarán publicados: (i) el 

presente anuncio de convocatoria; y (ii) el texto íntegro de las propuestas de los 

acuerdos a someterse a aprobación de la Junta General.  

DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas de la Sociedad, 

cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares, siempre que consten 

inscritas a su nombre en el registro de anotaciones en cuenta correspondiente con, al 

menos, cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta General de 

accionistas. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia, certificado de legitimación u otro medio acreditativo válido que sea admitido 

por la Sociedad. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

General de Accionistas por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, en 

la forma y los requisitos establecidos en el artículo 184.2 de la Ley de Sociedades de 

Capital, esto es, constando la representación por escrito y con carácter especial. 

 

En Madrid, a 24 de mayo de 2024. 

La Presidente del Consejo de Administración: Dña. María Blanca Hernández Rodríguez.  


